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Memoria descriptiva de un Modelo de Utilidad en exclusiva pa-
ra Espafia, que por ESTRUCTURACION PERFECCIONADA PARA ARMAZONES DE MUEBLES, se so-
licita por veinte afios a favor de D. JOSE RAFAEL GUARDIOLA CARCELEN, de acuerdo
con las Leyes vigentes sob;e Propiedad Industrial, pudiéndose, de acuerdo con los
Convenios Internacionales sobre la materia, extender esta solicitud a otros paf-

ses reivindicando la misma prioridad. rey,
L] s g
Ssee

La presente invencién trata de una estructuracién perfecciona-
da para armazones de muebles que incluye, fundamentalmente:

- armazones modulares constitutivos de los diversos'ﬁédhlos o
partes integrantes de médulos de muebles (como asientos, respaldos, brazos y/o la-
'Io.f.

terales, médulos contiguos, etc.) '

- medios de solidarizacifn para anclaje mfituo entreiestos diver-
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sos armazones modulares
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- medios de solidarizacién suplementarios entre annééé%es modu-
lares contiguos y/o adosados ol

- medios de suspensién elistica, montados durante la propia fa-
bricacién del correspondiente armazén modular constitutivo del asiento, de modo
que dichos medios de suspensifén eldstica quedan en disposicién -simétrica y con an-
clajes equidistantes en orden a conseguir una elasticidad uniforme en toda la su-
perficie de asiento.

Por todo ello, la estructuracién de la invencién ofrece una so-
lucién novedosa dado que, en la actualidad, la construccién de muebles requiere, de
una parte excesiva mano de obra (por las soluciones complejas de ensamblaje entre
las diversas partes de un mueble) y de otra ia constitucién de médulos completos,
sin posibilidad de variacién, de modo que Gnicamente es posible lograrﬂmﬁebles mo-
dulares o asociaciones de muebles modulares, sin posibilidad alguna de variacién de
médulos.

Por ello, la estructuracién de la invencién resulta nueva dado
que con una serie de elementos(que pueden obtenerse en serie)se pueden obtener dife

rentes armazones de muebles y, en definitiva, diferentes muebles sin variar sus -
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elementos standar, sino simplemente variando las posibilidades de montaje, de acue]
' ' ) ' [
do.con la invencién.

Para comprender mejor el objeto de 1a presente invencién se re-
presenta en los planos una forma preferente de realizacién prictica susceptible de
cambios accesorios que no desvirtuen su funda.menfo.

1a figura 1 representa una vista general esquemétic’a; ,en prespeg
tiva, de una.plura.lidad de armmazones modulares en disposigﬁn de,montaje, segin la

- e o

invencién. En esta figura se incluye al menos uno de todos los elementos integran

tes de la estructuracién.

Ia figura 2 representa una vista general en prespeﬁ‘t’i‘;?a similar
a la de 1a figura 1, pero donde los medios de solidarizacién para anclaje mﬁtu::
entre los diversos ammazones modulares (1) son mecanismos de giro de.mqedo que wm -
amazén modular (1) resulta abatible respecto a otro amazén modular §t) u otros

armazones modulares (1) (1') contiguos. .‘v‘::.,"

La figura 3 representa una vista general esqueméti‘cfa::;n prespec
tiva similar a las representacién de las figuras 1 y 2, pero donde 11:11‘0"(1.@ los arma
zones modulares (1) es de madera y donde los.medios de solidarizacién . para an

-claje mﬁtpo son uniones atomillaglas..(s).

1a figura: 4 representa un detalle 'de una ejecucién prictica de
/

los medios de olidarizﬁcién (2) entre amazones modulares (1) (1).

1a presente invencién trata de una estructuracién perfeccionada
para armazones de muebles para ensamblar entre si armazones modulares (1), (11),
(11') que, siendo elementos obtenidos de forma standar, permiten la constitucién
de muebles caracteristicos distintos en cada caso.

1a estructuracién de la invencién incluye:

- los citados ammazones modulares (1) (1') (1") obtenidos por
medios que no son objeto del invento y cada umo de los cuales incluye:

- medios de solidarizacién (2) para anclaje mituo entre estos
armazones modulares. Segin cual sea la forma de acoplamiento entre armazones mo-

dulares (1) (1') (17) se originarin diferentes muebles.
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- medios de solidarizacién (3) (3') entre los diversos amazo
nes modulares (1) (1'). Estos medios de solidarizacién (3) son suplementarios -
entre armazones modulares (1) (1') ya relacionados entre sf por los medios de so
lidarizacién (2), o son fundamentales, cuando se trata de unir varios bloques mo
dulares formados, a su vez, por la unién de varios amazones modulares (1) (1').

La presente invencién incluye también medios de sus.penszmén -
elistica (4) unidos en algunos de los ammazones modulares (1) que en 19.‘.‘;;3.'éct1ca.
constituyen los asientos de los muebles. Estos medios de suspensién ;‘l’é’s‘t.ica (4)
van montados en el correspondiente gmazén modular (1) en diSpOSici6n_totalmente
simétrica, yendo relacionados entre sf a través del citado armazén (1)y con sus
puntos de anclaje totalmente equidistantes de modo que la elasticidad es wmifor-
me en toda la superficie de asiento. X T el

Los medios de solidarizacién (2) entre armazones modxrlares (1)
(1') (que en la préética const:.tuyen s respectivamente, los asientos, .rgspaldOS y/o
brazos laterales de m6du10s de muebles) los constituyen unas confomac::or;es-cage—
ra (2a) previstas en los armazones modulares (1) y unas confomacmn}rs ‘en gancho
(2b) previstas en los amazones modulares (1'). El montaje de ambos amazones mo
dulares (1) (1 'v)* se realiza, sin empleo de herramienta alguna, encajando las con
formaciones en gancho (2b) de los ammazones modulares (1') en las, conformaciones-—
cajera (2a) de los armazones modulares (1). ‘

Completan la realizacidén del invento, para esta ;p}icaci6n -
prictica descrita, los medios de solidarizacidn suplementarios, que son unos sopor
tes (3) (3') de configuracién monopieza y provistos en su cara superior de umos -
orifiéios ciegos (31).

. En estos orificios ciegos (31) encaja la correspondiente pata -
(11) (11!) del correspondiente armazén modular (1) (17) guedando ambos relaciona:
dos . Cuando se trata de unir varios m8dulos, (a2 su vez constituidos por varios
armazones modulares (1) (1') ) bastard encajar las correspondientes patas (11) -
(11') de estos segundos bloquesy modulares -no representados- para constituir un

diferente mueble. PBn este caso Yse omitird en correspondiente brazo lateral (1)
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para constituir un mueble pluriplaza.

En una realizacifn constructiva que incluya ammazones modulé
res en esquina (por ejemplo un armazén de asiento (1); un armazén de respaldo (IV)
y un armazén de brazo lateral (1 '1) la pieza soporte conformard en sf tres orii‘_i_
cios (31) en cada uno de los cuales encaja la correspondiente pata (11) (11') -
(11v) del armaz6n modular correspondiente. .

En wa realizacién constructiva particular, la preserte inven
cién ha previsto que los medios de solidarizacifn’ | . para andaje ent};;s: dos arma
zones modulares (1) (1!') lo constituya . un mecanismo de giro, conformado en dos
semi-partes (6a) (6b) asociadas cada uma a wn armazén modular (1) (i'¥) de modo -

€ ~a .

que wno de los armazones modulares (1V) resulte abatible respecto a otro.{l) m -

otros contiguos sin m&s que manipular sobre el mecanismo de giro (6).
. “a,

En uma realizacién constructiva mis de la presente invencién

[
- .s

 se ha previsto la conformacién de al menos un armazén modular (1%') realizado -

C A ua

en madera, o material similar, pudiendo fijarse respecto al armazén’mddnlar (1)
de forma no separable. En este caso, los medios de solidarizaciém :" j-.]entre arma
zones modulares (1) (1"') lo constituyen wmiones atornilladas(5).
| En cualquier caso, 1la presente invencién ha previsto que los —
/

armazones modulares (1) (1') (1n) (1) sean conformados, a4l menos en parte, en -

tubo metdlico.

En una ejecucién prdctiéa de la invencién, al menos uno de los
armazones modulares (1) (1') (1) (1"')‘és conformado, al menos en parte, en made

ra.

La descripcién realizada es hecha para unos ejemplos de ejecu-
ciones prdcticas, en absoluto Iimitativas. Se considera que cualquier construccién
particular de muebles que incluya la estructuracién de la invencién, segflin ha sido

bdsicamente descrita en la presente memoria, se halla incluido en la misma.
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REIVINDICACIONES

1.- Estructuracién perfecc%onada para armazones de muebles, que
incluye armazones modulares constitutivos de los asientos, respaldos,:§¥;;os y/o
laterales de médulos contiguos o adosados, caracterizada parque consth'&é;
a).~ medios de solidarizacién para anclaje mfituo entre estos di-
Versos armazones modulares reuese
b).- medios de solidarizacién suplementarios entre armazones

modulares contiguos y/o adosados

de modo que, por ensamblaje sucesivo de elementos, se posibilita la cqnqgguccién
de cualquier tipo de muebles sin empleo de ningfin dispositivo o herram%énfa auxi-
liar. e eee

2.~ Estructuracién perfeccionada para armazones dei@@é&les, se-
gln reivindicacién 1, caracterizada porque los medios de solidarizacién para ancla-
je mituo entre los diversos armazones modulares son unas conformaciones en gancho
orientadas ascendentemente en uno de los armazones modulares y que se alojan en
unas conformaciones-cajera previgtasAenfrentadamehte en el armazén modular conti-
guo.

3e= Estructuraéi6n perfeccionada para armazones de muebles, se—
gln reivindicaciones anteriores, caracterizada porque los medios de solidarizacién
suplementarios entre armazones modulares son unas piezas-base provistas de unos ca-
Jeados en los que se alojan los extremos de apoyo de los armazones modulares con-
tiguos, indépendientes o ya relacionados entre sf por los citados medios de soli-
darizacién para anclaje mfituo entre los diversos armazones modulares.

4.~ Estructuracién perfeccionada para armazones de mufbles, se=-
ghn reivindicacién 1, caracterizado porque los medios de solidarizacién para ancla-
je mltuo entre divefsbs armazones modulares los constituyen al menos un mecanismo
de giro, conformando en dos semi-partes asociadas respectivamente cada una a un ar-
mazén modular; de modo. que al menos uno de ellos resulta abatible respecto a otro

u otros contiguos por simple manipulacién sobre el mecanismo de giro.

5.= Estructuracién perfeccionada para armazones de muebles, se=-
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gln reivindicaciones anteriores, caracterizada porque los armazones modulares
son conformados, al menos en parte, en tubo metdlico.

6.~ Estructuracién perfeccionada para armazones de'hhébles, se-
gin reivindicaciones 1 a 5, caracterizada porque al menos uno de los ééﬁékones mo-
dulares es conformado, al menos en partg, en madera.

7.~ Estructuracién perfeccionada para armazones de muebles, se-

gln reivindicacién 6, caracterizada porque al menos uno de los armazones modula-—

res es de madera y los medios de solidarizacién para anclaje mGtuo entre estos ar-

mazones modulares relacionados son uniones atornilladas.

8.- Estructuracién perfeccionada para armazones de ﬁUEﬁles, se-

ghn reivindicaciones anteriores, caracterizada porque al menos uno de los+armazo-
nes modulares incorpora medios de suspensién el4stica relacionados enﬁ%é:éi»a tra-
vés del propio armazén en disposicién simétrica y con anclajes equidistantes; de
modo que la elasticidad es uniforme en toda la superficie del citado armazén modu-
lar.

9.~ ESTRUCTURACION PERFECCIONADA PARA ARMAZONES DE MUEBLES.

Tal como se ha descrito en la presente memoria de siete hojas
y sus planos anexos,

mearid, |§ 8 ZHIE. 1985

El Agente Oficial
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eresa

e




JOSE RAFAEL GUARDIOLA CARCELEN.

N P

.
‘5“;'7??"’ "



hoja 3de 3

-
[ N )

eresa Bor.dehore )
Escala 'variable.

X




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



